
 

Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal  
de Cabrera – Cundinamarca  

Cabrera (Cund.), diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: MONITORIO 
RADICACIÓN 25120 4089 001 2021 00040 00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA VARGAS 
DEMANDADO ANGELA GINETTE URREA 
 
El 12 de julio del año 2021 se ordenó requerir, notificar y correr  a la aquí  demandada, 
 
Dentro de los procesos 25120 4089 001 2021 00019 00 y 25120 4089 001 2021 00034 00 
existe el certificado de defunción de la señora ANGELA GINETTE URREA, hecho que se 
da   conocer al  Demandante  dentro de este proceso. 
 
Acorde con el artículo 68 y 87 del Código General del Proceso, la parte demandante y su 
apoderado –Doctor OMAR FERNANDO CRUZ CABALLERO- deberán informar al 
Juzgado si saben de la existencia de proceso de sucesión de ANGELA GINETTE URREA, 
en caso positivo deberá indicar donde se adelanta, en caso negativo deberá informar si 
conoce alguno de los herederos de la demandada. 
Por  lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 
 

RESUELVE 
 

1. INFORMAR: a las partes que la demandada ANGELA GINETTE URREA falleció 
el 12 de julio del 2021 
  

2. REQUERIR: a la parte demandante, para que en el término de 30 días informe al 
Juzgado si conoce lo referente a la sucesión de ANGELA GINETTE URREA, en 
caso positivo deberá indicar la entidad ante la cual se adelanta,   de lo contrario , 
informar si conoce alguno de los herederos de la demandada. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
 

Notificada	en	Estado	No	26	del	22	de	
agosto	del	2022	

Juan	Eduardo	Daza	Barreto	
Secretario	


